Bogotá, D.C.  17 de Marzo de 2008

LFB-003
Doctor 
JUAN MANUEL SANTOS 

Ministro de la Defensa

E. S. D.

Referencia: Proyecto de Ley “Por el cual se adopta  el Registro  Único Nacional de Establecimientos de Comercio y/o Sociedades, dedicados a comercializar elementos de Intendencia, uniformes e insignias, iguales o  similares a las de uso privativo de la fuerza pública y se ordena la asignación de un código específico para esta actividad”. 

Respetado Doctor Santos

Lo saludo de manera muy especial, deseándole éxitos  en su encomiable labor en ese Ministerio.

Acompaño a la presente, el proyecto de ley Número -------, documento que fue previamente socializado con funcionarios de ese Ministerio, no obstante ha tenido unos ajustes que considero merecen una revisión por parte suya, toda vez que su objeto es dotar a la Fuerza Publica de herramientas administrativas, para prevenir la comisión de delitos por suplantaciones que implican el uso de material de intendencia y uniformes de uso privativo de las Fuerzas Militares.

Agradezco sus comentarios, aportes y recomendaciones las cuales estaré atento a  considerar.
Del Señor Ministro de Defensa, 
LUIS FELIPE BARRIOS BARRIOS

H. Representante
Proyectó: Pedro Damián León 

Analizó: Claudia Barón Gómez
PROYECTO DE LEY No. ______

“Por el cual se adopta  el Registro  Único Nacional de Establecimientos de Comercio y/o Sociedades, dedicados a comercializar elementos de Intendencia, uniformes e insignias, iguales o  similares a las de uso privativo de la fuerza pública y se ordena la asignación de un código específico para esta actividad”. 

 El Congreso de la Republica de Colombia

DECRETA:

OBJETO: Por la presente ley se implementa en el Territorio Nacional, el Registro Único Nacional de Establecimientos de Comercio y/o Sociedades,  cuyo objeto social o comercial recaiga en las actividades señaladas en el Artículo  346 de la Ley 599 de 2000.

El Registro Único Nacional de Establecimientos de Comercio y/o Sociedades será llevado en orden numérico, cronológico, discriminado y sistematizado por el Ministerio de Defensa Nacional, quien expedirá la correspondiente constancia de asignación de registro con destino a la  Cámara de Comercio,  requisito que esta entidad privada exigirá al interesado, previo a otorgar formalidad a su actividad o empresa y no podrá dar publicidad  ni emitir el respectivo registro,  sí antes, no lo ha enviado al Ministerio de Origen, documento con el cual éste actualizará y formalizara la inscripción de manera anual.  

Artículo 2.- REGLAMENTACION:   El Ministerio de Defensa, para el cabal cumplimiento del presente mandato,  reglamentara, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley,  el procedimiento administrativo; establecerá los requisitos a exigir a las personas naturales o jurídicas,  así como a los Establecimientos de Comercio solicitantes del Registro Único Nacional de Establecimientos de Comercio; definirá de manera permanente, el personal uniformado,  profesional y operativo  a nivel nacional, con el cual se organizará la oficina de esa cartera encargada de adelantar todas las actuaciones administrativas correspondientes.

Artículo 3.- OPERATIVOS: El Ministerio de Defensa, proveerá lo pertinente para la realización, al año, por lo menos de dos operativos de inspección, vigilancia y control a los establecimientos, objeto de la presente ley, en todo el territorio nacional, a fin de informar al Congreso de la República los resultados obtenidos, debiendo presentar, simultáneamente,  la adopción de acciones de mejoramiento, en caso que así se requiera. 

Artículo 4.- DOCUMENTOS OBLIGATORIOS: En las diferentes visitas de inspección, vigilancia y control autorizadas por el Ministerio de Defensa a las personas naturales o jurídicas, objeto de Registro Único Nacional de Establecimientos de Comercio y/o Sociedades, les serán exigidos y será obligación exhibir los siguientes libros: Bancos, Diario, Mayor y Balances, e, Inventarios, documentos a partir de los cuales, el Ministerio de la Defensa realizará los análisis y cotejos para definir acciones correctivas, de mejoramiento o direccionamiento a las autoridades judiciales competentes, según las circunstancias evidenciadas en cada caso concreto. 

Artículo 5.- INFORMACION: Al momento de realizarse la inscripción en el Registro Único Nacional de Establecimientos de Comercio, ante el Ministerio de Defensa, a través de la oficina que éste designe, proveerá lo pertinente a fin de  garantizar a los solicitantes el conocimiento de la normatividad, así como de las definiciones relacionadas y aplicables al material de intendencia, uniformes y prendas de uso privativo de la Fuerza Pública, dejando constancia de ello en el respectivo expediente.

Artículo 6.- VIGENCIA: La presente ley rige desde su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  

LUIS FELIPE BARRIOS BARRIOS 
                  CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS

H. Representante a la Cámara

                  H. Senadora de la República

Proyectó: Pedro Damián León 

Analizó: Claudia Barón Gómez
EXPOSICION DE MOTIVOS AL 
PROYECTO DE LEY

“Por el cual se adopta  el Registro  Único Nacional de Establecimientos de Comercio y/o Sociedades, dedicados a comercializar elementos de Intendencia, uniformes e insignias, iguales o  similares a las de uso privativo de la fuerza pública y se ordena la asignación de un código específico para esta actividad”. 

En Colombia se vienen cometiendo delitos por delincuentes comunes y grupos  al margen de la ley, utilizando prendas de uso privativo de la Fuerzas militares y de Policía, atuendos que  confunden a la ciudadanía que no conocen las diferencias entre las prendas autorizadas para el uso privativo de la fuerza pública y aquellas que son similares o iguales, de hecho, cuando los grupos al margen de la ley abordan a las personas en retenes, allanamientos y requisas, las víctimas no pueden definir si eran realmente militares, paramilitares o guerrilleros.
El mas claro ejemplo de esta modalidad, lo podemos encontrar en el Departamento del Valle, cuando los delincuentes se abrieron paso bajo la mirada impávida de ciudadanos y autoridades, situación que dio como resultado el plagio de los Diputados de ese departamento. Es de hacer relevante, que las misma victimas siguieron las instrucciones del  personal uniformado, en el entendido de que se trataba de organismos de seguridad de estado, cuando en realidad se trataba de un secuestro y al cabo de varias horas se dio la trágica noticia de lo ocurrido.  
La presente iniciativa busca que el estado, en coordinación con las Cámaras de Comercio, además de controlar la comercialización indiscriminada y generalizada de prendas, insignias, uniformes y material de intendencia de uso privativo de los organismos de seguridad del Estado, se identifique el grupo de comerciantes y sociedades dedicados a ese menester para restringir, en alguna medida, la proliferación indiscriminada y desordenada de la actividad, por cuanto esta ultima situación ha sido aprovechada por los delincuentes para cometer los ilícitos, donde los ciudadanos no alcanzan a reaccionar.  

Así entonces, se desea dotar a los miembros de la fuerza pública de herramientas  administrativas de control que permitan reducir la posibilidad de suplantaciones, lo cual implica el uso de elementos de intendencia, así como de uniformes e insignias.

En la actualidad, los miembros de la fuerza pública realizan un control incipiente a las actividades de fabricación y comercialización de algunos elementos, tarea que se ha focalizado en los establecimientos educativos habilitados para suplir el servicio militar.

Se evidenció, al estudiar la certificación emitida de la Camara de Comerció, que en el Registro de establecimientos de comercio dedicados a “..la importación,  fabricación de uniformes, insignias o medios de identificación reales, similares o semejantes a los de uso privativo de las fuerza pública o de los organismos de seguridad del Estado”, tan solo existen 10, dato que no es significativo frente al numero real de establecimientos que se dedican a esta actividad. Además,  no se cuenta con un código de identificación especifica asignado por el DANE.

En consecuencia, se hace necesario implementar el Registro  Único Nacional de Establecimientos de Comercio y/o Sociedades, dedicados a la comercialización de  Elementos de Intendencia, así como de uniformes e insignias de uso privativo de la Fuerza Pública, tomando en cuenta los parámetros de la Ley 5 de 1992.

LUIS FELIPE BARRIOS BARRIOS                     CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS     

H. Representante                 


H. Senadora de la Republica
Proyectó: Pedro Damián León 

Analizó: Claudia Barón Gómez
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